
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ref.: 2022 - 0427 

 
Téngase en cuenta, que el apoderado de la actora acreditó la instalación de 
la valla en el predio, materia de pertenencia (archivo 48 fls.31 a 34). 
 
No obstante, se requiere al referido abogado para que aporte el certificado 
de tradición y libertad en donde conste la inscripción de la demanda, con 
miras a poder avanzar en este asunto. Para ello dispone de treinta (30) días, 
so pena de que este pleito concluya por desistimiento tácito. 
 
Secretaría: verifique el plazo en mención. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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